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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Estudios Constitucionales, le fue turnada para su dictamen 

correspondiente, oficios signados por diversos ciudadanos en los que proponen 

diversas reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 120, así como los 

diversos 186, 187 y 188 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, con base en los siguientes antecedentes así como las 

consideraciones que valoran la negativa de procedencia.  

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 27 de septiembre de 2017, un grupo de ciudadanos encabezado por los 

CC. Mario Valles Ballesteros y Erik Javier Sánchez Arreola presentaron una 

propuesta para reformar la Carta Magna del Estado, dictando la Mesa Directiva el 

turno a esta Comisión para los efectos consecuentes.  

Con fecha 15 de febrero de 2017, el C. Ricardo Castañon Rodríguez presento una 

propuesta para reformar la Carta Magna del Estado, dictando la Mesa Directiva el 

turno a esta Comisión para los efectos consecuentes. 

C O N S I D E R A N D O 

ÚNICO.- Los iniciadores pretenden modificar la Constitución Política del Estado a 

fin de suprimir el fuero constitucional así como establecer la figura de presupuesto 

participativo como una herramienta mas de la democracia participativa. 

Sin desestimar los oficios de merito, estos no pueden desahogarse mediante la 

figura de iniciativa popular tal y como se pretende, ya que no cumplen con lo 

dispuesto en la Ley de Participación Ciudadana del Estado, la cual prevé: 
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ARTÍCULO 34. La solicitud de iniciativa popular se presentará por escrito ante el 

Congreso del Estado por conducto del Oficial Mayor o, en su caso, ante el 

Ayuntamiento, por conducto del Secretario del mismo, y deberá contener los 

siguientes requisitos:  

I. Solicitarse por ciudadanos duranguenses que representen cuando menos el 

cero punto cinco por ciento de los inscritos en la lista nominal más reciente o, en 

su caso, en la que corresponda al municipio de que se trate;  

II. El nombre legible y firma de cada uno de los solicitantes, su clave de elector y 

número de folio de la credencial para votar, debiéndose anexar copia de la misma;  

III. La designación de un representante común, que elegirán de entre ellos mismos 

o, en su defecto, se entenderá como representante común al primero de los 

suscritos;  

IV. El señalamiento de domicilio en la capital del Estado o en la cabecera 

municipal, cuando se trate de iniciativa popular municipal, para recibir 

notificaciones. De no hacer tal señalamiento, se harán en estrados habilitados en 

la Oficialía Mayor del Congreso o en la Secretaría del Ayuntamiento, según 

corresponda; y  

V. La propuesta de iniciativa popular deberá contener el proyecto de creación de 

ley o de reforma, adición, derogación o abrogación a los ordenamientos legales 

existentes o los proyectos de reglamentos, bandos de policía y gobierno, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, o de reforma, 

adición, derogación o abrogación de los mismos que se encuentren vigentes y, en 

su caso, las razones o motivos que justifiquen su propuesta. Para toda iniciativa, 

deberán observarse las reglas de interés general y no debe afectarse al orden 

público, evitando las injurias y términos que denigren a la autoridad, a la sociedad 

o a un sector de ella; de lo contrario, se tendrá por no interpuesta.   
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ARTÍCULO 35. El Congreso, o en su caso, el Ayuntamiento, dentro del término de 

quince días naturales, contados a partir de la presentación de la solicitud de 

iniciativa popular, determinarán lo que corresponda respecto al cumplimiento de 

los requisitos de procedencia. Además de verificar que se reúnan los requisitos del 

artículo anterior de esta Ley, se deberá constatar que no se contengan en el 

escrito inicial cualesquiera de las siguientes circunstancias:  

I. Relación de nombres con datos incompletos, falsos o erróneos; y  

II. Firmas que se aprecien a simple vista que no coincidan con las de la copia de la 

credencial de elector.  

ARTÍCULO 36. De considerar procedente su trámite, el Presidente del Congreso 

turnará la iniciativa a la Comisión o Comisiones que corresponda, para el 

procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

Si la iniciativa es procedente para su trámite, el Presidente Municipal respectivo la 

turnará al Ayuntamiento para su estudio, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango y en los Bandos de Policía y 

Gobierno correspondiente.  

Cuando la declaratoria sea de improcedencia, el Congreso del Estado o el 

Ayuntamiento dejarán a salvo los derechos de los ciudadanos iniciadores para que 

formulen una nueva iniciativa y, en su caso, subsanen los errores y omisiones en 

que hubieren incurrido. 

Del expediente turnado a esta Comisión, queda claro que ninguna de las dos 

pretensiones cumple con las disposiciones de la materia, por lo cual no resultan 

atendibles para el trámite legislativo correspondiente. 

   

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa no resulta procedente, por lo que se somete a la 
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determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se desestiman los oficios de fecha 27 de septiembre de 2017, 

presentados por un grupo de ciudadanos encabezado por los CC. Mario Valles 

Ballesteros y Erik Javier Sánchez Arreola así como el oficio de fecha 15 de febrero 

de 2017, presentado por el C. Ricardo Castañon Rodríguez. 

 SEGUNDO. - Archívese el asunto como definitivamente concluido. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 

Dgo., a los 29 días del mes de mayo de 2018.  

 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

 
 

DIP. BRENDA AZUCENA ROSAS GAMBOA  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA   

SECRETARIO 
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                                               DIP.  JORGE PÉREZ ROMERO  

                                                                               VOCAL 

 

 

                                                   DIP. MARTÍN AARÓN SILVESTRE SARIÑANA   

VOCAL 

 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  

              VOCAL 

 

 

 


